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LEY NUMERO 25 DE 1931 

( 1 1 DE FEBRERO) 

"SOBRE ADJUDICACION DE BALDÍOS EN LA SIERRA 

NEVADA DE SANTA MARTA Y POR LA CUAL SE 

D I C T A N OTRAS DISPOSICIONES" 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Ar t í cu lo l 9 Desde la p romu lgac ión de la presente Ley 

los 'terrenos baldíos de la zona bananera de Santa -Mar-

ta, del Depar tamen to del Magdalena, pod rán ser a d j u . 

�. dicados en los té rm inos y med ian te la t r a m i t a c i ó n pres-

cr i tos en la Ley 47 de 1926. De consiguiente tales te-

rrenos no pod rán ser ocupiados n i adjudicados, d i rec ta n i 

i nd i rec tamente , en extensiones mayores de veinte hec-

táreas. 

A r t i cu lo 2� Ent iéndese por zona bananera la compren-

d ida den t ro de los siguientes l inderos: pa r t i endo del -pie 

. de la to r re de la iglesia <de la; pob lac ión de Ciénaga q San 

Juan- del� Córdoba, una � recta con 'd i rección Este Oeste 

verdadero que t e r m i n a r á en la Ciénaga Grande, y una 

recta con d i recc ión Oeste Este verdadero . que . termina-

rá en. los ú l t imos cont ra fuer tes de la. Sierra Nevada de 

San ta . 'Mar t ^ ; -de donde «termina esta recta, por el pie- de 

los ú l t imos -con t ra fue r t es hac ia el Sur, has ta encon t ra r 

el cauce del Caraba l lo ; por éste abajo, has ta d o n d e ' t e r -

m i n a en la 'C iénaga Grande, cerca a l Caño Ciego; y por 

la línea- de aguas en verano.de la .C iénaga Grande, has ta 

el p u n t o , en donde t e r m i n a la¡ l ínea Este Oeste, que. pár_ 

te del--pie de la to r re de la iglesia 'de la pob lac ión de Cié-, 

naga o San Juan del Córdoba. 

, A r t í cu lo 3- Los terrenos qué se ad jud iquen de acuerdo 

con el a r t ícu lo 1- no -pod rán ser-Enajenados n i h ipoteca-

dos du ran te los- cinco años siguientes a la fecha del re-

g is t ro de l a respect iva resolución de ad jud icac ión , so 

pena, de nul idatd de tales enajenaciones o h ipotecas. 

No quedan comprendidos en esta p roh ib i c i ón los gra-

vámenes que se cons t i t uyan a favor de los bancos h ipo -

p l im ien to de la presente Ley se i n c l u i r á en el proyecto 

de Presupuesto de la p r ó x i m a v igencia f iscal, y en caso 

de no hacerse la aprop iac ión respect iva, se. au tor iza al 

Gobierno pa ra ab r i r los crédi tos correspondientes. 

A r t i cu l o 8- E l Gobierno Nac iona l prdcederá a dotar «i 

los I n s t i t u t o s de Ciegos establecidos en Medel l ín , y en 

Bogotá, por conducto del M i n i s t r o de Educac ión Na-

cional, de gabinetes de exper imentac ión c ient í f ica . 

A r t í cu lo 9- Esta Ley reg i rá desde su p romu lgac ión . 

Dada en Bogotá a siete de febrero de m i l novecientos 

t r e i n t a y uno . 

. E l Presidente del Senado, 

JOSE ULISES OSORIO « 
El Presidente de la Cámara de Representantes, 

S I M O N E. ARBOLEDA 

El Secretar io del Senado, 
w Antonio Orduz Espinosa 

: E l Secretar io de la Cámara de Representantes, 

Fernando Restrepo Briceño 

Poder E jecut ivo—Bogotá , febrero 11 de 1931. 

Publíquese y ejecútese. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

� E l M i n i s t r o de Educac ión Nac iona l , . 

; Abel CARBONELL 

tecários, los que pod rán hacerse efectivos, de con fo rm i -

dad con las disposiciones generales sobre la m a t e r i a . 

A r t í cu lo 4- Toda persona que se establezca o que se 

ha l le establecida en las t ie r ras baldías 'de la Sierra Ne-

vada de S a n t a ' M a r t a , con casa d e ' h a b i t a c i ó n y con cul -

t ivos o p lantac iones de carácter permanente , t end rá de . 

recho a que el Gobierno le conceda la ad jud i cac ión gra-

t u i t a de lo ocupado y u n tan to más del te r reno baldío 

adyacente, s in que a una m i s m a persona n a t u r a l o j u -

r íd ica, pueda ad jud icarse en n i n g ú n casó d i rec ta � n i ¡ i n -

d i rec tamente una ex tens ión mayor de c ien . (100) hec tá-

reas. Estas ad jud icac iones estarán sujetas .a la t r a m i t a -

c ión, y condiciones establecidas en el Código Fiscal sobre 

baldíos y a lo dispuesto en el a r t ícu lo 3" an te r i o r . 

A r t í cu lo -5'-Las (adjudicaciones que se so l ic i ten en v i r -

t u d de lo dispuesto en el a r t ícu lo 1' de esta Ley, p o d r á n 

comprender terrenos que hagan par te de los lotes i n t e r -

medios reservados por el a r t í cu lo 52 del Código F isca l . 

A r t í cu lo 6" Quedan a salvo los derechos adqui r idos con-

i forme ;a las leyes. 

� EL benef ic io establecido en el a r t ícu lo 21 de l a -Ley 89 

de-1927, se hace extensivo a los colonos ex t ran je ros .pa ra 

la ad jud icac ión de la extens ión de t ier ra. :q.ue tengan cul-

tivada, s iempre que no exceda ;de dos l ími tes f i j ados en . 

Tas leyes,. " 

A r t í cu lo 7- Autorízase a l Gobierno N a c i o n a l ' p a r a ' t r a n . 

sigir los p le i tos pendientes sobre ter renos ubicados en 

la reg ión bananera de Santa Mar ta , sobre los cuales alega 

domin io la Nac ión . 

� A r t í cu lo 8- "Las ad jud icac iones a que-se ref iere la Ley 

47 de 1926, es tarán exentas de la- cond ic ión reso lu tor ia 

establecida en el a r t ícu lo 2- de la Ley 85 de 19,20. 

A r t í cu lo 9- Las sol ic i tudes.de ad jud i cac ión de ter renos 

baldíos en la zona-bananera de l 'Magda lena y en l'a Sie-

r ra : Nevada de Santa M a r t a , que se h i c ie rén de acuerdo 

con. l a presente Ley, o se hub iere hecho con an te r i o r i dad 

a el la, se cons iderarán apenas in ic iadas . 

A r t í cu l o 10. E l Gobernador del Depa r tamen to del Mag-

dalena, antes de d ic ta r la > Resolución de ad jud icac ión de 

que t r a t a el ar t ículo-5- de la Ley 47 de 1926, h a r á cono-

cer el denuncio por medio de avisos (en los cuales se- in-

c l u i r án los l inderos) que permanecerán f i jados, en la A l -

caldía del Mun i c i p i o respect ivo y en u n lugar públ ico de 

la pob lac ión por el t é r m i n o de diez días, du ran te los cua-

les, cualquier persona que tenga in terés en ello podrá 

oponerse. 

Propuesta opo r tunamen te ¡una oposición, deberá r e m i -

t i rse el expediente respect ivo a l Juez o T r i b u n a l para que 

resuelva sobre el la¡ Si la decisión j [udicial fuere adversa 

al so l ic i tan te del baldío, la Gobernac ión se abstendrá de 

decretar la ad jud icac ión ; en caso con t ra r io se ade lan ta-

rá el asunto en la. f o r m a ind icada en los ar t ícu los an te -

r iores. 

� A r t í cu lo 11. Los ocupantes de extensiones de las t i e -

r ras baldías a que se ref iere esta Ley, que no tengan de-

recho a obtener la 'ad jud icac ión de todo el t e r reno que 

estén ocupando 'actualmente con cul t ivos, pod rán aco-

gerse a lo dispuesto en la presente Ley, p f r o sólo en la 

extens ión m á x i m a que el la señala, y el resto del te r reno 

que ocupen con cu l t ivos pod rán obtener lo en .ar renda-

mien to que celebren con la Nación, hasta u n m á x i m u m 

' de cuarenta, hectáreas (40) . 

i Facúl tase a l Gobierno para celebrar los respect ivos 

cont ra tos de a r rendamien to , pud iendo f i j a r como canon 

hasta dos pesos, ($ 2) mensuales,por- hectárea, y por t i e m -

po que en n i n g ú n caso será maj for de cinco años. 

� i Estos cpnt ra tos sólo � requer i rán pa ra su val idez de la 

aprobac ión del Presidente de la Repúbl ica, prev io con-

cepto favorable del Consejo de M i n i s t r o s . 
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\ A r t í c u l o 12. E n las reservas decretadas .por el a r t í cu lo 

, 52 del Código Fiscal v igente (Ley 110 de 1912) no se com-

p r e n d e n los cul t ivos fomentadas con an te r i o r i dad a la 

fecha de expedic ión de d icho Código, los cuales son a d . 

jud icab les con arreglo a las disposiciones del m i smo . 
1 A r t í cu lo 13. Deróganse todas las disposiciones con t ra -

r ias a la presente Ley . 

.¡ Dada en Bogotá a^cuat ro de febrero de m i l novecien-

tos t r e i n t a y u n o . 

� E l Presidente del Senado, 

JOSE UL ISES OSORIO 
j 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

M A R I A N O OSPINA PEREZ 

E l Secretar io del Senado, 

Antonio Orduz Espinosa 

El Secretar io de la Cámara de Representantes, 

«� Fernando Restrepo Briceño 

Poder E jecut ivo—Bogotá , febrero 11 de 193Í. 

Publíquese y ejecútese. . 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

Él' M i n i s t r o de Indus t r ias , 

Francisco José C H A U X 

REHABILITACION DE DERECHOS POLITICOS 

Honorables Senadores: 

; E l señor Fernando Quintero S. , vecino del 
Munic ip io de Andalucía, solicita del honorable 
Senado el ser rehabi l i tado eñ el goce de sus 

-derechos políticos, de que fue privado por sen-
tencias dictadas contra él por el Juzgado 1- del 
Circui to de Tuluá, de fecha 26 'de jun io de 1924, 
reformada por el T r ibuna l Superior del D is t r i to 
Judic ia l de Buga, de fecha 13 de marzo de 
.1925. N 

Por estas "sentencias el señor Quintero S. fue 
condenado a sufr i r la pena corporal de seis me-
ses de reclusión; esta pena la cumplió en la 
'Cárcel de Tuluá, y desde el 29 de agosto de 
j.925 está en l ibertad. 
� Por los certif icados que presenta se ve que 
su conducta está en un todo ajustada a las le-
yes, lo que hace a vuestra Comisión el propo-
neros: 

' "Rehabilítase a Fernando Quintero S., veci-
no del Munic ip io de Andalucía, en el Departa-
mento del Valle, -en el goce .de sus derechos po-

- l í t icos. Dése cuenta de esta resolución al 'señor 
Min is t ro de Gobierno, al señor Gobernador del 
Departamento del Valle y al agraciado. Pu-
blíquese en los Anales del Senado y en el Dia-
rio Oficial." 

Honorables. Senadores: 

- José Ulises Osprio—Enrique Sánchez A.—Víc-

ior S. Camacho—J. R . Lanao Loaiza. 

Senado de la República—Secretaría—Bogotá, 
enero 2 de 1931. 

�" En sesión de la fecha consideró el honorable 

Senado el anterior in forme. La proposición 

con que termina fue aprobada en votación se-

creta, por unanimidad de veinticinco balotas 

blancas. . ' 

Cópiese, publíquese y cúmplase. 

Orduz Espinosa 

Honorables Senadores: 

. El señor J . Manuel Alvarez, vecino del M u -
nicipio de Andes, del Departamento de An t io -
quia, solicita del honorable Senado el ser re-
habi l i tado en el goce de sus derechos políticos, 
de qué' fue privado por sentencias dictadas 
contra" él por el Juzgado del Circuito de Andes, 
de fecha 17 de jun io de 1899, reformada por él 
T r ibuna l Superior de Manizales, de fecha 5 de 
septiembre del mismo año.-
' Por estas sentencias el señor Alvarez fue con-
denado a sufr i r la pena corporal de t re in ta y 
tres meses de presidio. Esta pena la cumplió 
en la Penitenciaría de Medellín, y desde el 3 
de ju l io de 1900, después de *haber obtenido la 
rebaja de la tercera parte dé la condena por la . 

buena conducta observada, está en l iber tad. 
Por Iqs certif icados que presenta, se ve que su 
conducta está en un todo ajustada a las leyes, 
haciéndose así acreedor a que el honorable Se-
nado, atendiendo a las disposiciones conteni-
das en los artículos 91 del Código Penal, 1988 
del Código Judic ia l y 98 de la Car ta Fundamen-
tal, tenga el honor de proponeros: 

"Rehabilítase a .J. Manuel Alvarez, vecino 
del Munic ip io de Andes, deí Departamento de 
Ant ioquia, *en el goce de sus derechos pol í t i -
cos. Dése cuenta de esta resolución al señor 
Min is t ro de Gobierno, al señor Gobernador del 
Departamento.de Ant ioquia y .al agraciado. Pu-
blíquese en los Anales del Senado y en el Dia-
rio Oficial." 

Honorables Senadores: 

José Ulises Osorio—Víctor S. Camacho—Ri-

cardo Leiva—J. R . Lanao Loaiza—Enrique 

Sánchez A. 

Senado de la República—Secretaría—Bogotá, 
enero 7 de 1931. -

En sesión de la fecha consideró el honorable 
Senado el anter ior . in forme. La proposición 
con que te rmina fue aprobada en votación se-
creta, por unanimidad de veint i trés balotas 
blancas. 

Cópiese, publíquese y cúmplase. 

- ( Orduz Espinosa 

»o« 

Honorables Senadores: 

El señor Francisco Delgado G. , vecino del 
Munic ip io de Túluá. (Val le), solicita del hono-
rable Senado el ser rehabi l i tado en el goce de 
sus derechos políticos, de que fue privado por 
sentencias dictadas contra él por el Juzgado 2? 
del' Circuito de Tuluá, de fecha 22 de septiem-
bre ele 1916, conf i rmada por el T r ibuna l Supe-
r ior de Bug'a, de fecha 30 de marzo de 1917. 

« 
Por estas sentencias el señor Delgado G . fue 

condenado a sufr i r la pena corporal de seis me-
ses de reclusión. 

Esta pena la cumplió en la Cárcel de Tuluá, 
y después de haberse hecho acreedor a lá reba-
ja de la- tercera parte de ella, por l a buena 
conducta observada; fue puesto en l iber tad el 
25 de agosto de 1917. 

En la documentación que presenta sé encuen-
t r a que la conducta que este señor, ha obser-
vado desde que salió de cumpl i r su condena ha 
sido intachable, lo que lo ha hecho" acreedor a 
que el honorable Senado, atendiendo a las dis-
posiciones legales que r igen sobre la materia, 
os proponga: 

"Rehabilítase a Francisco Delgado G., ve-

Honorables Senadores: 

E l señor Wenceslao Hurtado, vecino del M u -
nicipio de Sonsón (Ant ioquia), solicita del ho-
norable Senado el ser rehabi l i tado en el goce 
de sus derechos políticos, de que fue privado 
por sentencias dictadas contra él por el Juz-
gado del Circui to de Sonsón, de fecha 25 dé . 
ju l io de 1919, conf i rmada por el T r ibuna l Su-
perior de Medellín, de fecha' 8 de octubre del 
mismo año. 

Por estas sentencias el señor Hur tado fue 
condenado a sufr i r la pena corporal de dos me-
ses de reclusión. Esta pena la cumplió en la 
Cárcel de Sonsón, y desde el año de 1920 está 
en l ibertad, habiendo sido su conducta ejemplar 
de esa época a hoy, como lo cert i f ican los ve-
cinos de donde es vecino. Estando pues su so-
l i c i tud dentro de la ley, vuestra Comisión tiene 
el honor de proponeros: 

"Rehabilítase a Wenceslao Hurtado, vecino 
del Munic ip io de Sonsón (Ant ioquia), en el goce 
de sus derechos políticos. Dése cuenta de esta 
resolución al señor Min is t ro de Gobierno, al 
señor Gobernador del Departamento de An t io -
quia y al agraciado. Publíquese en los Anales 
del Senado y en el Diario Oficial." , 
. Honorables Senadores: 

José Ulises Osorio—Enrique Sánchez A.—J. 
R . Lanao Loaiza—Rafael Trujillo Gómez. 

Senado de la República—Secretaría—Bogotá, 
enero 14 de 1931. 

En sesión de la fecha se dio lectura al ante-
r ior in forme. La proposición con que termina 
fue aprobada en votación secreta, por unan i -
midad de véintiséis balotas blancas. 

Cópiese, publíquese y cúmplase. 

Orduz Espinosa 

ciño del Munic ip io de Tu luá (Val le), en el goce 
de sus derechos políticos. Dése cuenta de esta 
resolución al señor Min is t ro de Gobierno, al 
señor Gobernador del. Departamento del Valle 
y al agraciado. Publíquese en. los Anales del 
Senado y en el Diario Oficial." 

Honorables Senadores: . 

José Ulises Osorio—Ricardo Leiva—Víctor S. 
Camacho—J. R . Lanao Loaiza—Enrique Sán-
chez A. 

X 

Senado de la República—Secretaría—Bogotá, 
" enero 7 de 1931. 

En sesión de la fecha consideró el honorable 
Senado el anter ior in forme. La proposición 
con que termina fue aprobada en votación se-
creta, por unanimidad de veintitrés, balotas 
blancas. 

Cópiese, publíquese y cúmplase. 

�Orduz Espinosa 


